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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105008201600503 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                 RUTH AMELIA RODRIGUEZ LEYVA 

DEMANDADO:                PORVENIR S.A., OFICINA DE COBRO  

    COACTIVO - MINISTERIO DE JUSTICIA 

FECHA DE SENTENCIA:      17/05/2022  

 

DECISION: “PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero de la sentencia 

proferida por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 29 de 

septiembre de 2017, para en su lugar, disponer la ineficacia del traslado de régimen 

pensional efectuado por la demandante, conforme quedó expresado en la parte 

motiva de esta providencia. SEGUNDO: MODIFICAR el numeral segundo de la 

sentencia analizada el que quedará así: condenar a la AFP Porvenir S.A. a trasladar 

a Colpensiones, debidamente actualizado, el capital acumulado en la cuenta de 

ahorro individual de la demandante, junto con los rendimientos, los bonos 

pensionales, así como los porcentajes destinados a conformar el Fondo de Garantía 

de Pensión Mínima a que haya lugar; los gastos de administración, comisiones, y los 

valores utilizados en seguros previsionales con cargo a sus propias utilidades. Al 

momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán aparecer discriminados con 

sus respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes 

y demás información relevante que los justifiquen. TERCERO: CONFIRMAR en lo 

demás la sentencia del a quo. Sin COSTAS en la consulta ni en la apelación ante su 

no causación”. 

MAGISTRADA PONENTE:   LUCERO SANTAMARIA GRIMALDO 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/141 por un (1) día hábil, hoy 19/05/2022, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 19/05/2022, a las 5:00 P.M. 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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